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“Quillabamba Ciudad del Eterno Verano”

ORDENANZA MUNICIPAL N°008-2024-MPLC
EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LA CONVENCIÓN.

POR CUANTO:
El Concejo Municipal de la Municipalidad Provincial de La Convención, en Sesión Ordinaria de Concejo Municipal N°09-

2024. celebrada el 14 de mayo de 2024. con el voto por unanimidad del Pleno del Concejo y con la dispensa del trámite de lectura y
aprobación de acta, y conforme a las facultades establecidas en la Ley N°27972. Ley Orgánica de Municipalidades y demás normas
complementarias, y;

CONSIDERANDO:
Que. el artículo 194° de la Constitución Política del Perú, concordante con el artículo II del Titulo Preliminar de la Ley

N°27972. Ley Orgánica de Municipalidades, establece que. -lLas Municipalidades gozan de autonomía política, económica y
administrativa en ios asuntos de su competencia, la misma que radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, con sujeción al
ordenamiento jurídico, estando en este marco facultado a aprobar y emitir Ordenanzas. Acuerdos. Resoluciones de Concejo y otras
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_ Resoluciones Administrativas, tal como establece el artículo 39° de la Ley N°27972. Ley Orgánica de Municipalidades:
D O C U M E N  T A W 'A /n

Que. el numeral 1°. del articulo IV del Título preliminar Ley N°27444. modificado mediante el Decreto Supremo N°004-
2019-.IUS. que aprueba el Texto Unico Ordenado de la Ley N°27444. Ley del Procedimiento Administrativo General, establece que el
Principio de Legalidad señala que: "Las Autoridades Administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la Ley y al Derecho,
dentro de las facultades que le estén atribuidas y de Acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas;
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Que. el Artículo 9o  de la Ley N°27972. prescribe en sus numerales 14) y 34) que corresponde al Concejo Municipal
aprobar normas que garanticen una efectiva participación vecinal, y aprobar los espacios de concertación y participación vecinal: de
igual forma, a través del Artículo 97° determina que el Plan de Desarrollo Municipal Concertado debe responder fundamentalmente a
los principios de participación, transparencia, gestión moderna y rendición de cuentas, inclusión, eficacia, eficiencia, equidad,
sostcnibilidad. imparcialidad y neutralidad, subsidiaridad. consistencia de las políticas locales, especialización de las funciones,
competilividad c integración: y asimismo, mediante su Décimo Sexta Disposición Complementaria dispone que las Municipalidades
determinarán espacios de concertación adicionales a los previstos en la presente Ley y regularán mediante Ordenanza los mecanismos
de aprobación de sus presupuestos participativos;

Que. el artículo 31° de la Constitución Política del Perú, consagra a los ciudadanos el derecho a participar en los asuntos
ihlicos mediante referéndum: iniciativa legislativa: remoción o revocación de autoridades y demanda de rendición de cuentas:

Que. el Artículo 9o  de la Ley N°27972. prescribe en sus numerales 14) y 34) que corresponde al Concejo Municipal
aprobar normas que garanticen una efectiva participación vecinal, y aprobar los espacios de concertación y participación vecinal: de
igual forma, a través del Artículo 97° determina que el Plan de Desarrollo Municipal Concertado debe responder fundamentalmente a
los principios de participación, transparencia, gestión moderna y rendición de cuentas, inclusión, eficacia, eficiencia, equidad,
sostcnibilidad. imparcialidad y neutralidad, subsidiaridad. consistencia de las políticas locales, especialización de las funciones,
competitividad e integración: y asimismo. mediante su Décimo Sexta Disposición Complementaria dispone que las Municipalidades

Q determinarán espacios de concertación adicionales a los previstos en la presente Ley y regularán mediante Ordenanza los mecanismos
de aprobación de sus presupuestos participativos:

Que. el Artículo 119°-A de la Ley N°27972. Ley Orgánica de Municipalidades, con relación a la Audiencia Publicas
'/  Municipales, señala que "Las Audiencias públicas constituyen mecanismos de rendición de cuentas cuyo objetivo es dar a conocer la

gestión del gobierno local, tanto en los aspectos presupuéstales, como también en los referidos a los logros de la gestión y  las
dificultades que impidieron el cumplimiento de compromisos. Los Gobiernos locales realizan como mínimo dos audiencias públicas
municipales al año. una en mayo y  otra en setiembre, con la finalidad de evaluar la ejecución presupuestal y  examinar la perspectiva
de la institución con proyección a! cierre del año fiscal ";

Con Informe N° 134-2024-OPM-OGPP/MPLC. de fecha 24 de abril del 2024. emitido por el Jefe de la Oficina de Planeamiento
y Modernización Econ. Edison Ayala Vera en el cual remite la propuesta de "REGLAMENTO PARA EL DESARROLLO DE LAS
AUDIENCIAS PÚDICAS DE RENDICIÓN DE CUENTAS DEL TITULAR DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LA
CONVENCIÓN", según la ley N °31443 Ley que modifica a la Ley N°27972 en el Articulo 119 indica que. los gobiernos locales deben
realizar como mínimo 02 audiencia pública municipales al año. motivo por el cual se tiene programada las audiencias públicas de
rendición de cuentas del titular de la Municipalidad Provincial de la Convención, que permiten promover un proceso técnico,
participati vo \ facilitaran la participación democrática y responsable de la ciudadanía de la jurisdicción del distrito de Santa Ana sobre
logros y avances en la ejecución de actividades, obras y gestiones logrando la legitimidad del gobierno municipal:

Que. mediante Informe N°()236-2024-JVM/OGPP-MPLC. de fecha 26 de mayo del 2024. emitido por el Director de la Oficina
General de Planeamiento y Presupuesto Mag. John Vargas Muñiz. remite REGLAMENTO PARA EL DESARROLLO DE LAS
AUDIENCIAS PÚDICAS DE RENDICIÓN DE CUENTAS DEL TITULAR DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LA
CONVENCIÓN, con opinión favorable de la Oficina de Planeamiento y Modernización y no habiendo encontrado observación alguna
en el mencionado reglamento, emite opinión favorable para que prosiga el trámite correspondiente:

www.laconvencion.gob.pe Jr. Espinar N° 306 - Plaza de Armas Teléfono: (084) 282009



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL LA CONVENCIÓN
SANTA ANA - LA CONVENCIÓN - CUSCO

“Quillabamba Ciudad del Eterno Verano”

ORDENANZA MUNICIPAL N°008-2024-MPLC

V B
C IU D A D

Que. mediante el Informe Legal N°000431-2024-2024-OA.I-MPLC. de fecha 02 de mayo del 2024. emitido por el Director
General de Asesoría jurídica Abg. Américo Alvarez Huamáni. opina procedente aprobar la ordenanza municipal que aprueba el
"REGLAMENTO PARA EL DESARROLLO DE LAS AUDIENCIAS PÚBICAS DE RENDICIÓN DE CUENTAS DEL TITULAR
DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LA CONVENCIÓN", el cual cuenta con cinco (05) Títulos, treinta (30) Artículos y
una (01) Disposición Complementaria:

Que. mediante la Carta N°()09-2024-OATyGd-SG-MPLC/NMY. de fecha 06 de mayo del 2024. emitido por Secretaria
General, dictamen sobre propuesta de Ordenanza Municipal, se remite el informe sobre la propuesta de ordenanza municipal que
aprueba el "REGLAMENTO PARA EL DESARROLLO DE LAS AUDIENCIAS PÚBICAS DE RENDICIÓN DE CUENTAS DEL
TITULAR DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LA CONVENCIÓN", con el informe legal de procedente la aprobación de
la Ordenanza Municipal, por lo que simple con elevar a la comisión para su revisión y dictamen correspondiente;

OFICINA
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Que. mediante el Dictamen N°005-2024-PPyAL/MPLC. de fecha 08 de mayo del 2024. emitido por la Comisión de
Planeamiento y Presupuesto. Administración y Asuntos Legales, dictamen sobre aprobación de Ordenanza Municipal que aprueba el
"REGLAMENTO PARA EL DESARROLLO DE LAS AUDIENCIAS PÚBICAS DE RENDICIÓN DE CUENTAS DEL TITULAR
DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LA CONVENCIÓN", con los documentos expuestos y analizados se eleve el presente
Dictamen al pleno del consejo Municipal para su deliberación y aprobación;

Que. mediante Acuerdo de Concejo N°14-2024-MPLC, de fecha 14 de mayo del 2024. se aprobó REGLAMEN fO PARA EL
^.DESARROLLO DE LAS AUDIENCIAS PÚBICAS DE RENDICIÓN DE CUENTAS DEL TITULAR DE LA MUNICIPALIDAD
¡^PROVINCIAL DE LA CONVENCIÓN", el mismo que consta de ocho (05) Títulos, treinta (30) Artículos, una (01) Disposición Complementaria
¡n|egún anexos: que forman parte de la Presente Ordenanza Municipal;

Que. estando a lo expuesto yen uso de las atribuciones establecidas en el Art. 9o  numeral 8. así como de conformidad
con lo dispuesto por los artículos 20°. numeral 5). 39° y 40° de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972. así como
la Constitución Política del Perú y demás normas conexas, luego de un amplio debate, con dispensa del trámite de lectura y
aprobación del Acta, se Aprobó por Unanimidad lo siguiente:

ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA EL REGLAMENTO PARA LA AUDIENCIA PÚBLICA Y RENDICIÓN DE
CUENTAS DEL TITULAR. DEL PERIODO DE GESTIÓN 2024, DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LA

CONVENCIÓN.

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR el ‘REGLAMENTO PARA LA AUDIENCIA PÚBLICA Y RENDICIÓN DE
J Z ^ C U E N T A S  DEL TITULAR. DEL PERIODO DE GESTIÓN 2024, DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LA

CONVENCIÓN”, que consta de cinco títulos, de treinta artículos, y una disposición completaría. El mismo que en Anexo forma
parte integrante de la presente Ordenanza.
ARTÍCULO SEGUNDO. -  FACULTAR, al señor Alcalde para que mediante Oficio Múltiple se convoque la realización de la 2da

Audiencia Pública de Rendición de Cuentas de conformidad con el Reglamento aprobado.
ARTÍCULO TERCERO. - ENCARGAR, a la Gerencia Municipal. Oficina General de Planeamiento y Presupuesto y demás
unidades de organización de la Municipalidad Provincial La Convención, bajo responsabilidad funcional, el fiel cumplimiento de lo
dispuesto en la presente Ordenanza Municipal.
ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER, la publicación de la presente Ordenanza Municipal en los carteles de la Municipalidad, y a la
Oficina de Imagen Institucional y Protocolo la difusión masiva en medios de comunicación (Radio y TV): así corno la Oficina de
Tecnologías de la Información y Comunicaciones la publicación en el portal Institucional de la Municipalidad Provincial de La
Convención (http://www.gob.pe/munilaconvencion).

POR TANTO:

MANDO SE REGISTRE, COMUNIQUE, PUBLIQUE V CUMPLA
Dado en la Municipalidad Provincial de La Convención, a los quince días del/mes de mayo del año dos mil veinticuatro.

Alcaldía.
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MUNICIPALID CIAL DE CONVEN

Dr. AL CURI LEON
ALCALDE PR O VIN C IA L
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